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PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERINTENDENCIA DE 

EDUCACIÓN LEY 20.529, IMPLICANCIA DE LA LEY 20.832 

EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

SANCIONATORIOS PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

EDUCACIÓN PARVULARIA, REQUERIMIENTOS, 

INFORMES, PRORROGAS, ALCANCES, EFECTOS, 

SANCIONES, ALEGACIONES Y DEFENSAS, FORMA DE 

ASUMIR LA DEFENSA FRENTE A LOS REQUERIMIENTOS 

DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, IMPORTANCIA DE 

LAS NORMAS INTERNAS Y DE LA PROFESIONALIZACIÓN 

DEL SERVICIO, FENOMENO DE EMPODERAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA, MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

APLICABLE A LOS PÁRVULOS, DE SUSPENSIÓN Y 

EXPULSIÓN INMEDIATA, CANCELACIÓN DE MATRÍCULA, 

LA IMPORTANCIA DEL ESCRITO DE DESCARGOS Y EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN, TIPS Y MEDIOS DE 

PRUEBA. LA JUDICIALIZACIÓN DEL PROCESO.  

 

 



 
 
 
 
OBJETIVO:  
 
Saber cómo rendir informe y contestar los requerimientos de la Superintendencia de 

Educación, los que generalmente dan inicio a un proceso administrativo sancionatorio. 

Distinguir cuándo una situación puede derivar en alguna denuncia o reclamo por parte de 

algún miembro de la comunidad educativa, cómo asumir la debida defensa frente a un 

proceso administrativo sancionatorio, el escrito de descargos, el recurso de reclamación y 

finalmente la posibilidad que tiene el establecimiento educacional de recurrir a los 

Tribunales de Justicia frente a resoluciones de la Superintendencia de Educación que 

impongan alguna sanción administrativa. 

 
DIRIGIDO A:  
 
Sostenedores, Directores (as) y/o Rectores (as), cuerpo Directivo Superior de Establecimientos de 

Educación Parvularia, Encargados de convivencia, Jefes administrativos, Jefes de UTP, Jefes de 

Personal, Educadoras (es) de Párvulos, cuerpo Docente en general y todo aquel interesado en 

conocer las normas de fiscalización y defensa administrativa educacional. 

 

METODOLOGIA:  
 
El desarrollo del Seminario-Taller contempla la exposición del Relator, apoyo de equipo 

visual, orientaciones de cómo afrontar situaciones que pueden derivar en denuncias o 

infracciones a la normativa, como afrontar una denuncia ya interpuesta, orientación de 

cómo contestar requerimientos de la Superintendencia de Educación, análisis de 

situaciones reales y casos emblemáticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTENIDOS: 

I. MARCO JURÍDICO  

 D. F. L. N° 2/2010, Ley General de Educación 

 Ley N° 20.529, Aseguramiento de la Cálida de la Educación; 

 Ley N° 20.832, Autorización de Funcionamiento para E.E. Ed. Parvularia. 

 RES. EX. 290 

 Circulares Superintendencia de Educación Escolar. 

 Dictámenes de la Dirección del Trabajo 

 Demás Leyes, Decretos, Reglamentos e instrucciones afines. 

 
II. SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN 

 Facultades 

 Atribuciones 

 Limites 

 Obligaciones 

 Fiscalizadores 

 Acta de Fiscalización  

 Firma en el Acta de Fiscalización 

 
III. PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Proceso Administrativo y sus Etapas. 

 Contenido del Procesos Administrativo. 

 La designación de fiscal y de la formulación de cargos en el Proceso 
Administrativo Sancionatorio. 

 El escrito de descargos: Pazo para su interposición, quien lo cebe elabora, 
contenido, como se debe redactar. Tips. 

 La aprobación del proceso Administrativo sancionatorio.  El Recurso de 
Reclamación. Plazo para Interponerlo, quien debe elaborar. 

  Infracciones.  

 Atenuantes. 

 Agravantes.  

 Notificaciones.  

 La Prueba: Medios de Prueba y su importancia. 

 Recursos. 

 Plazos. 

 
IV. SANCIONES 

 Graves. 

 Menos Graves. 

 Leves. 

 Reincidencia. 
 



 
V. RESOLUCÓN DE CASOS 

 
o ANALISIS DE CASOS REALES EMBLEMATICOS. 
o SIMULACRO DE UN PROCESO ADMINISTRATIVO. 
o EL ALUMNO DEBERÁ HACER FRENTE A UN PROCESO ADMINISTRATIVO 

REAL. 
 
 
 
 
 

 
Relator 
Cristian Dockendorff Martínez 
Asesor en Legislación Educacional y 
Laboral, Miembro del Área Legal y 
Coordinador del Dpto. de Educación 
Parvularia de la Federación de 
Instituciones de Educación Particular 
FIDE. Asesor del Directorio de FIDE. 
Miembro en distintas mesas de Trabajo 
con Autoridades Educacionales y ha 
sido expositor en las Comisiones de 
Educación de la Cámara de Diputados y 
el Senado  
 

Fecha :  
Sábado 08 de Junio 2019 
 
Lugar de Realización: 
FIDE, Calle Dieciocho N° 45, oficina 
101. Estación del Metro Los 
Héroes. 
 
Horario: 
9:00 a 12:45 y 14:15 a 18:00 
 
Duración:  
8 horas 
 
 

Incluye: 
Material de apoyo, café y diploma 

Valor por persona: 
$115.000 Público en general 
$ 70.000 Asociado a FIDE 

 
Contacto: 
Sra. Sandra Saez, Teléfono 226967694, email: fide.parvulos@fide.cl.  
 
CUPOS LIMITADOS - PREFERENCIA ASOCIADOS A FIDE. 
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